
   

 

 

Madrid, 28 de septiembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del suministro, instalación e integración de cámaras en 56 
estaciones de Metro de Madrid (Licitación 6012000275) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas  
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

NOVATION SECURTIY SYSTEMS, S.L. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al 
Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) en el 
Bloque 7 “CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS”, no han indicado si el licitador cumple con 
los requisitos de adscripción de medios que se han fijado 
en el apartado 24 del cuadro resumen del PCP. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 
de subsanación, deberán presentar de nuevo el Anexo IV 
del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)) debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente. 

SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS DE 
SEGURIDAD, S.L. 

En la Declaración Responsable presentada, conforme al 
Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) en el 
Bloque 2 “INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR” no han 
indicado el lote o lotes al que el licitador presenta oferta. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 
de subsanación, deberán presentar de nuevo el Anexo IV 
del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)) debidamente 
cumplimentado y firmado digitalmente. 
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